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Comité de Ministros ratifica la RCA
del proyecto Nueva Lagunas-Kimal
ENERGÍA. La instancia ministerial confirmó la aprobación ambiental de la línea de
transmisión eléctrica de US$195 millones que conecta María Elena y Pozo Almonte.

Cristián Venegas M.
cvenegas@mercuriocalama.cl

Esta semana, el Comité de
Ministros ratificó la Re-
solución de Calificación

Ambiental (RCA) del proyecto
Nueva Lagunas-Kimal, que
considera una subestación
eléctrica seccionadora y una lí-

nea de transmisión entre las
comunas de María Elena, en la
Región de Antofagasta, y Pozo
Almonte, en la Región de Tara-
pacá. Iniciativa de la empresa
Interconexiones del Norte, que
considera un monto de inver-
sión de US$195 millones.

Respecto de la decisión, la
ministra del Medio Ambiente,
Francisca Toledo, dijo que, en
menos de dos meses de gobier-
no, el Comité de Ministros se ha
reunido tres veces: "Esta es una

demostración clara de nuestro

foco: la gestión. Nuestro objetivo

es agilizar los procesos, porque
no hay gestión ambiental real si
no cumplimos nuestros propios
plazos. Esto no significa, en nin-

gún caso, rebajar los estándares,

sino que hacer el trabajo a tiem-

po, dando cumplimiento a la
normativa ambiental".

El director ejecutivo del
SEA, Arturo Farías, por su par-
te, sostuvo que el Servicio de
Evaluación Ambiental tiene
"el compromiso de asegurar
procesos con un alto estándar
técnico, conciliando a la vez
oportunidad y eficiencia en la
toma de decisiones. En esa lí-
nea, el Comité de Ministros ya
ha revisado siete iniciativas
que representan más de 3.300
millones de dólares en inver-
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ENTRE LAS OBRAS PERMANENTES SE CONTEMPLAN 409 ESTRUCTURAS PARA LA LÍNEA DE RANSMISIÓN.

sión, y continuaremos avan-
zando en su revisión y resolu-
ción, contribuyendo a fortale-
cer la certeza técnica del siste-

ma, siempre en estricto cum-
plimiento de la normativa am-
biental vigente".

ROBUSTECER LA RED
El proyecto ratificado forma
parte del Sistema de Transmi-
sión Nacional del Sistema
Eléctrico Nacional (SEN) y es-
tá incluido en el plan de ex-
pansión 2020, conforme al

Decreto Exento Nº229 de 2021
del Ministerio de Energía. Su
objetivo principal es robuste-
cer la red eléctrica nacional
mediante la construcción y
operación de una nueva su-
bestación seccionadora cer-
cana a la actual subestación
Lagunas y una línea de trans-
misión de doble circuito de
500 kV que permitirá fortale-
cer la conexión energética del
norte grande.

La nueva línea, que consi-
dera 409 estructuras para la

transmisión, tendrá una ex-
tensión aproximada de 190 ki-
lómetros y una capacidad de
transmisión de al menos 1.70
MVA, conectando la nueva su
bestación Nueva Lagunas con
la subestación existente Kimal.

Además, considera el seccio-
namiento de la línea 2x220 kV
Geoglifos-Lagunas, la habilita-

ción del patio de 500 kV en l
subestación Kimal y la cons-
trucción de un camino de ac-
ceso permanente a la nueva
instalación eléctrica. 03
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EL FESTIVO DEL COMERCIO TERMINA EL 2 DE MAYO A LAS 06:00 HORAS.

A las 21:00 horas parte
el feriado irrenunciable
por el Día del Trabajador
COMERCIO. Multas van desde $352.940
hasta $1.411.760 por cada trabajador.

La seremi del Trabajo, Pao-
la Solari, junto al director
regional (s) del Trabajo,

Manuel Cabezas, realizaron un
llamado a empleadores y traba-

jadores a respetar el feriado
obligatorio e irrenunciable del 1

de mayo, recordando que el
descanso para el comercio debe
iniciarse a las 21:00 horas de
hoy jueves y finalizar a las 06:00

horas del sábado 2 de mayo.
"Este es un feriado muy sig-

nificativo e importante por eso
hacemos un llamado a los em-
pleadores a cumplir la norma-
tiva y respetar este descanso.
Para ello, es fundamental cum-
plir con el horario de cierre del
comercio a las 21:00 horas, es-
to implica que al interior de los
establecimientos no deben
permanecer trabajadores ni
clientes", recalcó la seremi.

Desde la Dirección del Tra-

bajo, que fiscalizará el cumpli-
miento de esta norma, explica-
ron que, además, los trabajado-
res exceptuados del feriado irre-

nunciable, deben acceder a des-
canso al menos una vez cada dos

"Este es un feriado
muy significativo e im-
portante por eso hace-
mos un llamado a los
empleadores a cum-
plir la normativa".

Paola Solari
seremi del Trabajo

años si continúan contratados

por el mismo empleador. Así, si
un trabajador laboró el 1 de ma-
yo de 2025 y sigue en la misma
empresa, este año debe descan-
sar, de acuerdo a la Ley 20.918.

En caso de incumplimien-
to, las multas por no otorgar el
feriado obligatorio o el descan-

so alternado van desde 5 UTM
($352.940) hasta 20 UTM
($1.411.760) por cada trabaja-

dor afectado, dependiendo
del tamaño de la empresa. Si el
descanso comienza después
de las 21:00 horas del 30 de
abril, las sanciones fluctúan
entre 3 UTM ($211.764) y 60
UTM ($4.235.280) por cada in-
fracción detectada. 03
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LICITACIÓN PÚBLICA
"12964-SUMINISTRO DE
INTERCAMBIADORES DE
PRESIÓN ERI PX-Q300"

DESCARGA DE BASES GRATUITAS
DESDE 30-04-2026 AL 13-05-2026 EN:

https://www4.aguasantofagasta.cl/ oferentes/

CONSULTAS AI CORREO: licitacion4@aguasantofagd
Apoyo con plataforma al correo

apoyolicitacion3@aguasantofagasta.cl

Gobernador se reúne
con Ministra por Plan
Educativo 2026
GORE. Busca dar respuesta al déficit de
matrículas y mejorar la seguridad.

E1 gobernador regional Ri-
cardo Díaz se reunirá
hoy con la ministra de

Educación, María Paz Arzola,
instancia en que le presentará
el Plan Educativo Gore Antofa-
gasta.

"Hemos invitado a la minis-
tra de Educación a la región pa-

ra presentarle el plan maestro

que tenemos para mejorar, no
solamente los temas de matrí-

culas en la región, sino que
también hacer toda una mejo-

ra que rediseñe las escuelas y
otorgue mayores espacios de
seguridad y de mejor convi-
vencia dentro de los mismos
establecimientos educaciona-
les", indicó Díaz.

Por su parte, agregó que se
trata de "un proyecto muy am-
bicioso, al cual la ministra se ha
allanado a poder revisarlo y de

alguna manera, si logramos su
anuencia, podríamos resolver

todos los problemas de matrícu-
la en nuestra región", sostuvo.

El Plan de Educación del
GORE Antofagasta se sustenta

en tres ejes : mejorar la calidad
y cobertura de matrícula; lograr

entornos educativos segurosy
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EL GOBERNADOR RICARDO DÍAZ.

fortalecer la red de jardines in-

fantiles, con más de 10 proyec-
tos. Con estas iniciativas se pro-

yectan 4.110 nuevos cupos para
educación básica y media, así
como 1.490 cupos para educa-
ción preescolar. C3
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